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ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDA 

Código SIA: 2416568 

 

SUBVENCIONES PARA ACTUACIONES ENCAMINADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

MUNICIPALES 

 

 

En el caso de que la documentación obligatoria solicitada ya haya sido presentada previamente por el interesado ante las administraciones 

públicas, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 

Extremadura, indique el detalle de dicha documentación en la siguiente tabla:  

 

 

1.-ENTIDAD SOLICITANTE 

  

ENTIDAD SOLICITANTE DE LA AYUDA: 

  

CIF:                            DIRECCION: 

MUNICIPIO: CP: PROVINCIA: 

CORREO ELECTRONICO: TELF: FAX: 

2.-DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL  

  
En caso de existir Poder de Representación elevado a escritura pública, incluir CSV para permitir la consulta de oficio a través del Servicio de 

Consulta de Poderes notariales, si ha sido otorgado con posterioridad al 5/06/2014 

CSV:  

❑ NO AUTORIZO la consulta a través del servicio de consulta de Poderes Notariales APORTANDO Poder Notarial. 

APELLIDOS: NOMBRE: 

NIF: CARÁCTER DE LA REPRESENTACIÓN: 

3.- LÍNEA DE AYUDA SOLICITADA (SEÑALAR SOLAMENTE UNA) 

LÍNEA: 

❑ Línea 1. Ayudas para la recogida separada de la fracción orgánica mediante el sistema puerta a puerta.  

❑ Línea 2. Ayudas para la recogida selectiva de la fracción orgánica mediante el sistema de aportación en contenedor cerrado.  

❑ Línea 3. Ayudas para la implantación de contenedores para compostaje municipal en poblaciones con población inferior a 1000 

habitantes. 

❑ Línea 4. Ayudas para la construcción o mejora de puntos limpios. 

  
4.- PRESUPUESTO Y AYUDA SOLICITADA 

  

PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN (IVA INCLUIDO): 

  

IMPORTE DE LA AYUDA SOLICITADA: 
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Fecha de presentación Órgano u dependencia  Documentación 

   

   

   

   

 

 
La persona que suscribe (persona física o persona representante de la entidad) la presente solicitud,  

 

DECLARA 

 

1. Que en aplicación de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura: 

 

a) El solicitante no ha sido condenado mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas púb licas, o por 

delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) El solicitante no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.  

c) El solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado o frente a l a Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes, y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine 

reglamentariamente. 

d) El solicitante se encuentra al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  

e) El solicitante no ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según  la Ley 6/2011, 

de 23 de marzo, o la Ley General Tributaria. 

f) En el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenci ones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguna de las personas que forman parte se halla incurso en ninguna de las prohibici ones de los 

apartados anteriores. 

 

 

2. Aceptación cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas para cumplimento de la normativa europea del 

PRTR (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

 

El solicitante como posible beneficiario de la presente convocatoria de las ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los ob jetivos definidos 

en el  DECRETO… /202, de XXXXX , por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la 

administración local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 

Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU , declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes 

apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución 

de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 

búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:  

 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de confo rmidad con el 

Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el 

artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resili encia, junto con 

el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo 

y de otros fondos de la Unión». 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por lo s Estados 

miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 

procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 

artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con 

el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y  de rendición 

de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión 

y rendimiento». 

 

Declara conocer que cuando ostente la condición de persona física o jurídica beneficiaria, en virtud de lo anterior, y del art. 8 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transf ormación y 

Resiliencia, le serán requeridos los datos relativos al NIF, el nombre, el domicilio fiscal y, cuando proceda, el titular rea l de la persona física 

o razón social. 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados 

en los artículos citados, y autoriza expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a la Fi scalía Europea a 

ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Reglamento Financiero. 

 

3. Respecto de otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita (procedentes de cualquier 

administración o ente público, nacionales o internacionales), declaro: 

 

 NO haber solicitado o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita (procedentes de cualquier 

administración o ente público, nacionales o internacionales). 

 

 Haber solicitado las  siguientes ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita: 

Fecha Organismo Tipo de ayuda Importe Estado de tramitación * 

     

     

* Estado de tramitación: solicitada, concedida, no concedida o renuncia a la misma.  

 

 

4. Respecto al comienzo de las actuaciones a realizar, declaro:   

 

 Que las inversiones, no han sido realizadas antes de la presentación de la presente solicitud de subvención.  

 

 

5. Autorización de la consulta de oficio de datos: 

 

☐ AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que el solicitante se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 

☐ NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del  cumplimiento que acrediten que el solicitante 

se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal APORTANDO certificado acreditativo del cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 

☐ AUTORIZO a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que el solicitante se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo del cumplimiento que acrediten que el solicitante 

se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura APORTANDO 

certificado acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.  

 



 

P á g i n a  4 | 6 

 

☐ AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 

al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

☐ NO AUTORIZO a que se solicite y recabe de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que el solicitante se 

encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social APORTANDO certificado acreditativo del 

cumplimiento de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

☐ AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su 

registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

 

☐ NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de la cuenta 

bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro 

en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

 

6. Declaración responsable de compromisos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) 

 

1. Conocer que es condición obligatoria el cumplimento de los principios transversales del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, y que son los siguientes: 

o Hitos y objetivos 

o Etiquetado verde y digital 

o Ausencia de doble financiación y compatibilidad del régimen de ayudas de Estado. 

o Prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, e identificación de beneficiarios , 

contratistas y subcontratistas. 

o Prevención de impactos ambientales no deseados (DNSH). 

o Comunicación. 

2. Su compromiso con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 

adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su 

caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

 

3. Que no incurre en doble financiación, puesto que no ha solicitado y/o percibido otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos 

de cualquier administración, organismo o entidad pública o privada, nacional o internacional para la misma actuación o finali dad que 

la solicitada. Y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

 

4. El compromiso de proponer y realizar actuaciones dirigidas al logro de los objetivos conjuntos para el Plan, con especial contribución 

ambiental al etiquetado verde.  

 

5. El compromiso de respetar las obligaciones en materia de comunicación, atendiendo a lo recogido en el anexo III relativo a la  

publicidad de las ayudas. 

 

6. El compromiso de respetar, en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, los principios de economía 

circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant  harm») 

en el sentido establecido en el artículo 2.6 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021, que consiste en que ninguna de las medidas relacionadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

puede causar daño significativo sobre los seis objetivos medioambientales que recoge el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088: mitigación del cambio climático, adaptación al cambio climático, 

uso sostenible y protección de los recursos hídricos, economía circular, prevención y el control de la contaminación, y protección y 

recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, atendiendo a lo recogido en al Anexo IV. 

 

7. El compromiso de cooperar plenamente en la defensa de los intereses financieros de la Unión y concede, el derecho y el acceso  

necesarios para  que la autoridad competente, la Fiscalía Europea respecto de los Estados miembros participantes en la cooperación 
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reforzada en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, el Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, las autoridades naciona les 

competentes, ejerzan plenamente sus competencias respectivas relativas a la protección de los intereses financieros de la Unión 

Europea. En el caso de la OLAF, dichos derechos incluirán el derecho a realizar investigaciones, entre otras cosas inspeccion es y 

controles in situ, de conformidad con el Reglamento (UE, Euratom) 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

 

8. Y, conociendo que toda la responsabilidad ante la administración recaería en el perceptor de la ayuda en caso de incumplimiento, el 

compromiso de trasladar a subcontratistas y a medios propios la obligación de respetar los principios transversales antes mencionados, 

y las condiciones particulares que sean necesarias para ello. 

 

 

La persona que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por Decreto … /2025,  xx de xxxx , por el que 

se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la administración local para actuaciones encaminadas a mejorar la 

gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, 

financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU",  para el 

ejercicio 2025 y declara ante esta Administración su intención de realizar la actuación, SOLICITANDO la concesión de la subvención que proceda. 

 

Así mismo, declara que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose a aportar los documentos 

probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran. 

 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la 

misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 

y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

− Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.  

− Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

− Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131. 

− Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Gestionar las ayudas para la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso 

de la Sostenibilidad y Competitividad de la agricultura y la ganadería en el marco del PRTR. 

 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamient o. Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posib les responsabilidades 

que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 

documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria. 

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 
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En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales tratados en este procedimiento 

podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones  administrativas 

previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los 

Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 

Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y 

(UE) n.º 1307/2013. Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre cisar el previo 

consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones 

como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 

previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del  previo 

consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos 

para el ejercicio de sus competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento de Eje cución (UE) 

908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento (UE) 1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 

111 de este mismo Reglamento y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y nacional es para 

salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 

 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, 

solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se retire el consentimiento otorgado. En determinados  supuestos el 

interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estru cturado, de uso 

común o lectura mecánica a usted o a quien designe como al nuevo responsable de su tratamiento. Tiene derecho a revocar en cualquier momento 

el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: https://www.juntaex.es/temas/administracion -

publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 

Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante,  de la 

misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente en 

el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 

aparecen en el apartado “Responsable”. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 

supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. El plazo máximo para resolver es el de un mes a 

contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 

complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 

con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

 

En_________________a_____de________________de 20____ 

 

Firma electrónica de la persona representante legal de la entidad. 

 
 

 

 

 

 

 

Ilmo. Sr. Director General de Sostenibilidad. 


